
LA INFORMACIÓN 

Artículo 75
   Las entidades públicas deberán constituir domicilio electrónico a los efectos del 

relacionamiento electrónico entre sí y con las personas, conforme a la reglamentación que

dicte el Poder Ejecutivo.

   Autorízase al Poder Ejecutivo, a los Organismos de los artículos 220 y 221 de la 

Constitución de la República y a los Gobiernos Departamentales a establecer la 

obligatoriedad de la constitución de domicilio electrónico por parte de las personas que 

con ellos se relacionen, considerando la capacidad técnica de estas u otros motivos 

acreditados, en forma fundada y de acuerdo con los principios de eficiencia y eficacia, 

previo asesoramiento de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC).

Artículo 76

   Las entidades públicas deberán simplificar sus

   trámites, siguiendo los lineamientos de gobierno electrónico,

   adoptando el procedimiento más sencillo posible para el interesado y

   exigiéndole únicamente el cumplimiento de los requisitos y etapas que

   sean indispensables para la obtención del propósito perseguido.

   De acuerdo con lo dispuesto en el inciso anterior y en cumplimiento de

   lo dispuesto por los artículos 157 a 160 de la Ley N° 18.719, de 27 de

   diciembre de 2010, las entidades públicas no deberán solicitar

   certificados, constancias, testimonios u otra documentación de similar

   naturaleza emitidos por otra entidad pública, cuando se pueda acceder

   a la información contenida en dichos documentos, a través de sistemas

   informáticos proporcionados por las entidades competentes.

   Cuando por razones de conveniencia o en mérito a disposiciones legales

   vigentes las entidades públicas deban expedir constancias o documentos
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   para acreditar situaciones jurídicas relativas a las personas, además

   de en soporte papel, estas deberán emitirse en formato digital, de

   conformidad con las especificaciones establecidas por la Agencia para

   el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la

   Información y del Conocimiento.

   Las entidades públicas deberán publicar en el Portal del Estado

   Uruguayo cada uno de los trámites que ofrecen, con la indicación

   precisa de todos los requisitos que el interesado debe cumplir para su

   realización, el costo total que debe abonar, plazo máximo de duración

   del trámite y la dependencia donde debe realizar el mismo.

   Serán responsables de revisar periódicamente la información publicada,

   exhibiendo la fecha de la última revisión no pudiendo exigir al

   interesado el cumplimiento de requisitos adicionales a los previstos

   en la publicación referida. (*)

Artículo 77

   Las entidades públicas deberán proveer medios electrónicos para la notificación de sus 

actuaciones a los interesados, proporcionando seguridad en cuanto a la efectiva 

realización de la diligencia y su fecha.

   El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Artículo 78

   Las copias electrónicas que tengan indicación de haber sido realizadas

por medios electrónicos de documentos electrónicos, emitidos por el propio interesado o 

por las entidades públicas, serán consideradas copias auténticas con la misma eficacia 

que el documento electrónico original, siempre que la información de firma electrónica 

permita comprobar su coincidencia.

Artículo 79

   Las copias recibidas o realizadas por las entidades públicas por medios
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electrónicos, de documentos emitidos originariamente en soporte papel, tendrán el 

carácter de copias auténticas, siempre que el funcionario actuante deje constancia de su 

identidad con el original, fecha, hora, lugar de emisión y firma. Cumplida que sea, se 

devolverán a la parte los documentos originales. Sin perjuicio de ello, la entidad pública 

podrá exigir en cualquier momento la exhibición de los mismos o de copias certificadas 

notarialmente.

Artículo 80

   Las copias en soporte papel realizadas por las entidades públicas de documentos 

electrónicos, se considerarán auténticos, siempre que su impresión incluya un código 

generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan corroborar su 

autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos, o que el funcionario actuante 

deje constancia de su identidad con el original, fecha, hora, lugar de emisión y firma.

Artículo 81

   Los funcionarios egresados de carreras relacionadas a las tecnologías de la información

y las comunicaciones y que desempeñen funciones prioritarias de coordinación, 

supervisión, conducción en el programa 484 "Políticas de Gobierno Electrónico", unidad 

ejecutora 010 "Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la 

Sociedad de la Información y del Conocimiento" podrán percibir una compensación 

equivalente hasta el 15% (quince por ciento) de sus remuneraciones de naturaleza 

salarial.

   Reasígnanse en la referida unidad ejecutora, los créditos del objeto del gasto 095.002 

"Fondo para Contratos Temporales de Derecho Público" a partir del ejercicio 2016 en 

$ 2.500.000 (dos millones quinientos mil pesos uruguayos) anuales con cargo a la 

Financiación 1.1 "Rentas Generales", a los objetos del gasto correspondientes para cubrir 

dicha compensación, el aguinaldo y aportes patronales resultantes.

Artículo 82

   Las entidades públicas deberán como mínimo publicar en formato abierto, la 

información preceptuada por el artículo 5° de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008,

y por los artículos 38 y 40 del Decreto N° 232/010, de 2 de agosto de 2010, según 

corresponda en el ámbito de su competencia.

   Los datos y sus metadatos asociados deberán cumplir con las normas técnicas que 

determine la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad
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de la Información y del Conocimiento. La publicación de estos datos deberá realizarse en 

el marco de lo dispuesto por la Ley N° 19.179, de 27 de diciembre de 2013 ("software" 

libre y formatos abiertos en el Estado).

Artículo 83

 (Discreción y reserva en el servicio).- El personal policial no deberá

confraternizar con terceros ni brindar ningún tipo de información a

médicos, visitas o personal del centro de asistencia sobre forma de

traslado, horario, itinerario, operativo y demás, respecto a la persona

detenida.

Artículo 84

   Declárase, en vía interpretativa, que los registros y documentos destinados a la 

protección y contralor del trabajo, establecidos por la normativa legal y reglamentaria 

correspondiente, se encuentran comprendidos en lo dispuesto por los literales B) y D) del 

artículo 9° y el literal B) del artículo 17 de la Ley N° 18.331, de 11 de agosto de 2008.(*)

Artículo 85

   Las entidades públicas admitirán en su relacionamiento electrónico, entre ellas y con las

personas, los certificados electrónicos reconocidos, conforme con lo establecido en la Ley

N° 18.600, de 21 de setiembre de 2009, sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 10.

Artículo 86

   Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", la unidad ejecutora 011 

"Secretaría Nacional del Deporte", con la naturaleza jurídica y los cometidos previstos en 

los artículos 1° y 2° de la Ley N° 19.331, de 20 de julio de 2015.

   El Poder Ejecutivo reglamentará las normas de la Ley N° 19.331, de 20 de julio de 2015,

facultándose a la Contaduría General de la Nación para reasignar los créditos 

presupuestales correspondientes.
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